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Instalación 

 

1. Ingresar a http://www.sanfrancisco.gov.ar/ y hacer click en 

ubicado en el extremo inferior izquierdo de la página. 

 

 

2. Se descarga un archivo comprimido denominado:  ibase2012-3.0.7.rar 

 

3. Hacer doble click sobre este archivo y luego sobre Ibase 2012 3.0.7.exe para que se inicie 

la instalación. 

 

4. Se abre la pantalla de instalación de IBASE 2012. Hacer click en Continuar. 
Nota: la imagen es sólo a modo ilustrativo. 
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5. Completar los datos correspondientes a Usuario y Organización. Luego hacer click en 

Aceptar. A modo de ejemplo: 

  

 
 

6. Luego, confirmar los datos si son correctos.  Para ello hacer click en Aceptar. 
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7. Dejar que se instale el aplicativo en la carpeta C:\IBASE. Para ello hacer click en Aceptar. 

 

 
 

8. Para que se inicie la instalación, hacer click en la imagen destacada: 
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9. El aplicativo hace una serie de comprobaciones y abre el “Sistema de Carga de Bases 

Imponibles - DRT”.  

Ésta es la pantalla principal del sistema. 
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Utilización 

 

1. Para dar de alta un contribuyente, hacer click en Archivos -> Alta de Contribuyente; y se 

abre la siguiente ventana. Aquí tal como se remarca debe hacer click en el botón Nuevo. 

 

 
 

 No olvide cargar el Nº de Inscripción Municipal y el CUIT.  

 
 

De lo contrario aparece el mensaje que sigue. Hacer click en Aceptar: 

 

 
 

 Recuerde tildar esta opción, si así lo considera: 

 
 

2. Al terminar de cargar los datos del Contribuyente, hacer click en Grabar. 
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3. En la misma pantalla, tiene la posibilidad de visualizar el “Listado de Contribuyentes”. Para 

ello debe hacer click sobre la pestaña ubicada al lado de la opción “Contribuyente”. 

 

 El “Listado de Contribuyentes” se muestra en su totalidad; sin embargo es posible 

buscar por código o apellido del Titular. 

 

 
 

4. Si desea realizar la carga de bases imponibles, hacer click en Archivos -> Bases Imponibles 

de Cuotas Adeudadas. 

Aquí se muestran los “Contribuyentes” en su totalidad; sin embargo es posible buscar por 

nº de inscripción o razón social/apellido del Titular. 
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5. En la misma pantalla, tiene la posibilidad de realizar la carga. Para ello debe hacer click 

sobre la pestaña denominada “Carga de Bases Imponibles” ubicada al lado de la opción 

“Contribuyentes”. 

 

 Para realizar la carga de bases imponibles, hacer click sobre el botón Nuevo. 

 

 
 

 Hacer click en la fecha de vencimiento sobre la que desea cargar la base y generar 

la contribución. 
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 Luego, se debe escribir el código de rubro, situado en la parte derecha de la 

ventana, tal como indica la flecha. Debe hacer click en esa celda y presionar 

ENTER. De esa forma, se abre una tabla donde debe seleccionar el rubro deseado 

con ENTER. Por ejemplo: 

 

 
 

 Ese rubro cargado se muestra en la tabla, donde debe cargar también la base 

imponible y con ENTER permitir que se haga el cálculo con la alícuota predefinida. 

 

 
 

6. De esta forma, puede cargar más de un dato. 

 

 Siempre debe presionar ENTER para pasar a la siguiente celda. De esta forma se 

puede observar cuál es el comportamiento del sistema. 

i. Una vez que pasa por cada una de las filas de la tabla, pasa por la opción 

Mesas y Cartelería, donde debe ingresar los valores, de ser necesario. 

ii. Luego el sistema calcula la Contribución y el TOTAL, siempre con ENTER; 

resalta en color amarillo la cuota recientemente cargada y marca con una 

tilde la última columna. 
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iii. Después pasa a la siguiente cuota. Ésta se señala con la flecha de más a la 

izquierda que está en la imagen. Es así como esta acción habilita la tabla 

de la derecha, tal como se señala con la flecha.  

De esta forma se puede cargar otro código de rubro, base imponible, etc. 

y ejecutar el mismo proceso las veces que sea necesario. 

 

 
 

 Al finalizar, hacer click en Grabar. 

 

 
 

7. De esta forma, se pueden cargar bases imponibles para una determinada fecha.  
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 En caso de tener que cargar más de una, también puede hacer click Modificar, tal 

como se muestra a continuación y repetir los pasos para la carga. 

 

 
 

8. También es posible borrar un plan. Para ello hacer click en el botón Borrar. 

 

 
 

 Luego debe responder si desea dar de baja todas las cuotas. Si la respuesta es 

afirmativa, hacer click en Sí. 
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Impresión 

 

1. Para imprimir la “Declaración Jurada de Bases Imponibles”, debe seleccionar una o varias 

cuotas. Esto se realiza tildando la correspondiente en la columna “P”, tal como muestra la 

imagen: 

 

 
 

 Al seleccionar aparece el mensaje que sigue. Hacer click en Aceptar: 

 

 
   

 Luego, debe hacer click en el botón de Imprimir. 
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 A modo de ejemplo, la “Declaración Jurada de Bases Imponibles” se visualiza 

como la que sigue:   

 

 
 

2. Por último, debe simular el plan de cuotas: 

 Para el caso de un plan normal: hacer click sobre el botón Simular Plan Normal 

para que habilite el casillero siguiente para ingresar el número de cuotas. Es así 

como aparece una tabla donde se muestran las cuotas del plan con los importes. 

Por ejemplo: 

 

 
 

 Para el caso de un régimen especial de regularización tributaria 2012: hacer click 

sobre el botón Simular Plan ReReT 2012 y realizar los mismos pasos que los 

mencionados para el Plan Normal. 
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3. Luego, hacer click en la impresora para poder imprimir el plan. 

 
 

 A modo de ejemplo, el “Plan de Pago” se visualiza como el que sigue. Desde el 

cuadro de herramientas resaltado en color, denominado “Print Preview”, se 

imprime el reporte o bien se sale de la pantalla.  
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Exportación 

 

1. Para finalizar, hacer click en Utilidades -> Generar Archivo Exportación,  en la pantalla 

principal del sistema. La ventana que se abre es la siguiente: 

 

 
 

 Aquí se debe ingresar el código de inscripción municipal y presionar dos veces 

ENTER para que se complete automáticamente el casillero siguiente y se habilite 

el botón Generar. 

 

 
 

 Se recuerda con el siguiente mensaje que sólo las cuotas seleccionadas en la 

ventana de “Carga de Bases Imponibles” serán las que se generan. Hacer click en 

Aceptar: 
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 Se abre la ventana para guardar el archivo.  

o La primera flecha señala que desde ahí se puede cambiar la ubicación del 

archivo. 

o La segunda flecha de más a la izquierda indica el nombre del archivo que 

se genera, el cual no se debe cambiar. 

o La última flecha señala la operación que hay que realizar: hacer click en 

Guardar. 

 

 
 

 El archivo que se generará no debe renombrarse. Debe presentarlo en la 

Municipalidad en formato electrónico o bien enviarlo adjunto por mail a 

contribuyentes@sanfrancisco.gov.ar. 

 

2. Para salir de la aplicación, hacer click en Salir.  

 

 Luego en el mensaje, hacer click en Sí. 
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Consultas y Asesoramiento 

 

Para consultas acerca del Aplicativo IBASE: 

 E-mail: computos@sanfrancisco.gov.ar 

 Teléfono: 3564-439110 

mailto:computos@sanfrancisco.gov.ar

